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San Miguel, 03 de febrero de 2020

VISTO:

El lnforme N" 140-2020-GAF-SLP de fecha 03 de febrero de 2020, mediante el cual la
Subgerencia de Logística y Patrimonio solicita la Primera lvlodificación del Plan Anual de
Contrataciones AF -2020 del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;
v,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la tvlun¡cipalidad t\/etropolitana de Lima, mediante
Ley No 28998, Ia misma que goze de autonomía técnica, económica, flnanciera y adm¡n¡strativa,
que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultural, educación y recreación
cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante Resolución de la Gerencia de Administración y Finanzas N'005-2020-
PATPAL-FBB/GAF/MML, de fecha 10 de enero de 2020, se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda para el
e.iercicio fiscal 2020;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de le Ley
Contrataciones del Estada, aprobada por Decreto Supremo N' 344-20'18-EF, una vez aprobada

Plan Anual de Contrateciones, este puede ser modificado en cualquier momento durante el año
scal para inclu¡r o excluir contratac¡ones. Por su parte, el numeral 6.4 dispone que es requ¡sito

para la convocator¡a de los proced¡m¡entos de selecc¡ón, salvo para la comparación de precios.
que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad;

Que, la D¡rectiva N" 002-201g-OSCEICD "Plan Anual de Contratac¡ones", d¡spone en su
numeral 7.6.1 que el PAC podrá ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para
inclu¡r o excluir contrataciones;

Que, los numerales 7.6.2 y 7.6.3 de la Directiva antes señalada establecen que toda
modificación del PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el
Titular de la entidad o funcionario a quien se le haya delegado la aprobación de la modificación del
PAC. Además, señala que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el
documento que aprueba dicha mod¡ficación deberá indicar los procedimientos que se desean
incluir en la nueva versión, deb¡endo contener toda la información prevista en el formato publicado
en el portalweb del SEACE; precisando que el PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE
en su integridad, dentro de los c¡nco (5) días hábiles siguientes o su aprobación, así como en el
portal web de la Entidad;

Que, mediante lnforme N' 140-2020/GAF-SLP, la Subgerenc¡a de Logist¡ca y Patrimonio
solicita la primera modificación del Plan Anual de Contratac¡ones del PATPAL-FBB para el año
fiscal 2020, con el propósito de incluir un (0'1) proced¡miento de selecc¡ón, en aplicación del
numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;
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Que, de acuerdo a lo informado por la Subgerencia de Logistica y Patrimonio en el lnforme
N" 140-2020/GAF-S LP, la pr¡mera modificación al Plan Anual de Contratac¡ones cuenta con la
disponibilidad presupuestal respectiva, pa"a la "Adquis¡ción de animal completo para los animales
de la Colección Zoológica del PATPAL-FBB", mediante la Certificac¡ón de Crédito Presupuestario
Nota N' 82 por el importe de S/ 191 ,669.64 (Ciento Noventa y Un [\ilil Seisc¡entos Sesenta y Nueve
con 64/100 Soles);

Que, la facultad de modif¡car el PAC del PATPAL-FBB encuentra delegada en la Gerencia
de Administración y Finanzas, de conformidad con el literal a) del numeral 1.1, del artículo primero
de la delegación de facultades aprobada por Resolución de Gerenc¡a General N' 024-2019-
PATPAL.FBB/[4ML;

Que, en este sent¡do, corresponde la ¡nclusión de un (01) procedimiento de selección,
siendo que la modificación deberá sér publicada en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5)
días háb¡les;

Con el visado de la Sub Gerencia de Logística y Patr¡mon¡o, y;

De conformidad con la delegación de facultades otorgadas al Gerente de Administración
y Finanzas, en virtud del literal a) del numeral 1.1 del erticulo pr¡mero de la Resolución de Gerencia
General N" 024-201g-PATPAL-FBB/MIVL, el Nuevo Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL - FBB, aprobado por Ordenanza N" 2129 - 2018; y la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y modificatoria, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
N' 344-2018-EF;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR la inclusión de un (01) proced¡m¡ento de selección en el
Plan Anual de Contrataciones del PATPAL-FBB para el año fiscal 2020, conforme se detalla
en el Anexo N'01 que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTíCULO 2".- DISPONER que la Subgerencia de Logística y patrimonio publique la
presente Resolución en el SEACE, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a su
aprobación y cautele que el Plan Anual de Contrataciones se encuentre a disposición de los
interesados para su rev¡s¡ón o adquisición al precio de costo de reproducción.

ARTíCULO 3'.- DISPONER la publicación de la presente resolución y sus anexos, en
el Podal lnstituc¡onal del OSCE (www.sq_ce.gob.pe), asÍ como en el portal web de la Entidad.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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